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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., Quince (15) de junio de 2023, al 
Despacho de la señora Juez el presente Proceso Ejecutivo con radicación interna 

2020 459, informando que la demandante allegó una constancia de notificación.   
 

 
(original firmado) 

NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

1. Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el 03 de octubre del 
2022 el apoderado de la parte actora allego copia de la notificación realizada, 
ahora bien, revisada la documental aportada se evidencia que la misma no 

cumple con lo establecido en la norma.  
 

2. Por lo anterior, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ para que proceda a realizar 
la notificación a la pasiva de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 y 
292 del C.G.P., o en su defecto, realizar la notificación conforme lo establecido 

en el Decreto 806 de 2020 declarado en vigencia permanente por la ley 2213 de 
2020, al correo electrónico OFICINA@CHSD-ING.COM que está registrada en el 
certificado de cámara de comercio, donde se deberá aportar la respectiva 

constancia de recibido y lectura automáticas del correo electrónico, lo anterior 
para garantizar una adecuada notificación y conforme a los artículo antes 

mencionados. 
 

3. INGRESAR al Despacho el presente proceso una vez se dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el último parágrafo de este proveído. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 02/02/2024 
 
Por ESTADO N° 13 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
HUGO HUMBERTO SANABRIA 

Secretario 


